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El Expediente No 301ü2022, presentado por Oon JOSÉ CARLOS SUTTA
CHIPANA identificado con DNI No 29571236 de estado civil SOLTERO de 53 añosde edad, ocupac¡ón MECANICO natural de AREQUIPA de nacional¡dad

vecino del distrito de y, dom¡ciliado en AV.
ARGEilTINA NO I456; y, Doña MARLY BAU PARE identílicada con DNI
TP 44;094047 de estado civit SOLTERA de 4l años de edad ocupación AIUIA DECASA natural de CUSCO naci RUANA vec¡na del distrito de
IIIARIANO MELGAR y domicitiada en AV. NA No 1456; quienes
pretenden contraer Matr¡monio Civil en esta Municipalidad.

Y CONSIDERANDO:

Que, los pretend¡entes han cumplido con las formal¡dades en presentar las
requisitos exig¡dos por el An. 24Bo y sigu¡entes del Cód¡go Civ¡|, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Declarar la Capacidad de los pretendientes DON
SUTTA CHIPANA y Doña iIARLY BAEZ para contraer

Matrimonio C¡vil, en esta Municipal¡dad

Delegar a la Srte. DINA KATHERTNE REYNOSO
Regidora de la Mun ic¡palidad Distrital de Mariano Melgar; la facultad de

Celebrar el Matrimonio Civil refer¡do en el Art. Anteríor.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

. -Que, se ha pubricado er Ed¡cto Matrimoniar en un diario de c¡rcuración rocar y
no se ha. fomulado oposición a la celebración del matrimonio de tos pretenáientás én á
térm¡no de Ley.

gy",..r?,{ to dispuesto por et Art. 260 del Código Civil, et Alcatde puede
deEgar la facultad de celebrar el matr¡mon¡o a otros Regi-dores, a los func¡onar¡oi
Municipales, Directores o jefes de Hospitales o establecimientis anáiogos.

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución polftica del pefll, Ley
orgánica de Municipal¡dades, código civil y estando a lo acordado por esta Alcaldfa. 
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